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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:11001 41 05 011 2022 00579 00 ACCIONANTE: BEATRIZ 
EUGENIA GOMEZ SERNA ACCIONADO: CAPITAL SALUD E.P.S y 
SECDRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
 

S E N T E N C I A 
 
En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022), 
procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada BEATRIZ 
EUGENIA GOMEZ SERNA, quien actúa en causa propia en contra de CAPITAL 
SALUD E.P.S. y la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD en los términos y para 
los fines concebidos en el escrito de solicitud de amparo constitucional obrante en 
archivo N. 02 del expediente. 
 

ANTECEDENTES 

 
BEATRIZ EUGENIA GOMEZ SERNA quien actúa en causa propia promovió acción 
de tutela en contra de CAPITAL SALUD E.P.S. Y SECRETARIA DE SALUD 
DISTRITAL. Con la finalidad de que le sean protegidos sus derechos 
fundamentales a la vida, dignidad humana, salud, igualdad y seguridad social. En 
consecuencia, solicita se ordene a la accionada: 
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Como fundamento de su solicitud de amparo constitucional, relató los siguientes 
hechos:  
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
Una vez realizadas las notificaciones a las entidades accionadas y vinculadas 
procedieron a contestar de la siguiente manera: 
 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD (Archivo 06),  Alega que la tutela es 
improcedente respecto de esa Superintendencia, informa que revisada la página 
web del ASDRES, se observa que la accionante está afiliada a Capital Salud EPS, 
por lo que no existe un nexo causal entre la gestora tutelar y esa 
Superintendencia, por lo que solicita ser desvinculada de la acción de tutela.  
 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA (Archivo 07), informa que la 
accionante ha sido atendida en esa entidad así:  
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Finalmente, arguyó que los exámenes, procedimientos, entrega de medicamentos 
y  exoneración de  cuotas moderadores esta en cabeza de la EPS SALUD TOTAL, y 
no de ese hospital, por lo que solicita la desvinculación del presente tramite de 
tutela.  
 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA ADRES (Archivo 08), 
solicitó ser desvinculada de la presente acción constitucional toda vez que no es la 
entidad que ha negado la prestación de los servicios a la accionante, también que 
el Despacho se abstenga de facultar a la entidad para el recobro por existir 
trámite administrativo. 

 
CAPITAL SALUD E.P.S.-S (Archivo 10) allegó respuesta en la que señaló que la 
accionante se encuentra activa en el Régimen Subsidiado; que frente a las 
pretensiones de la accionante en la que solicita la exoneración de pagos y cuotas 
de recuperación, se refirió de la siguiente manera:  
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Respecto al tratamiento integral manifestó lo siguiente,  
 

 
 

Finalmente, solicita que la tutela sea declarada improcedente, porque considera 
que no ha vulnerado los derechos que le asisten a la accionante.  
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL (Archivo 11) En respuesta 
que obra en el archivo No. 11, indica que existe falta de legitimación en la causa 
por pasiva toda vez que no ha vulnerado derechos fundamentales a la accionante, 
máxime cuando por disposición legal a su cargo no se encuentra la prestación 
directa de servicios de salud, por tanto, solicita ser exonerada de la presente acción 
de tutela; respecto de la exoneración de cuotas moderadoras sostuvo lo siguiente:  
 

 

 
 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 
(Archivo 12), Aelga la falta de legitimación en la causa por activa, señalando que 
ha prestado los servicios que ha requerido la accionante, empero aclara que no 
puede prestar los servicios de oncología porque no estas ofertado en esa entidad., 
por lo que considera que la acción de tutela debe ser declarada improcedente.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 
 
Conforme a lo expuesto en el escrito tutelar, esta Sede Judicial se adentra a 
verificar si es procedente la acción de tutela como garantía de los derechos 
fundamentales de la señora BEATRIZ EUGENIA GOMEZ, con el fin de que la 
accionada CAPITAL SALUD EPS  Y/ O LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD autorice el tratamiento integral y exoneración de copagos y cuotas 
moderadoras, para la prestación del servicio de salud de la accionante.  
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PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de todas 
las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando estos 
vulneren derechos fundamentales. 
Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 
encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 
efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 
evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 

 
La H. Corte Constitucional ha señalado que dos de las características esenciales de 
esta figura en el ordenamiento jurídico colombiano son la subsidiariedad y la 
inmediatez, puesto que la acción de tutela ha sido instituida como remedio de 
aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda de la efectividad 
concreta y actual del derecho objeto de violación o amenaza. Luego, no es propio 
de la acción de tutela reemplazar los procesos ordinarios o especiales, pues su 
propósito específico emana de su consagración constitucional, el cual, no es otro 
que brindar a la persona protección efectiva, actual y supletoria en orden a la 
garantía de sus derechos constitucionales fundamentales. 

 
En ese sentido, el máximo Tribunal Constitucional, ha indicado que la procedencia de 
la acción de tutela depende de la no existencia de otros medios de defensa 
judicial, para obtener la protección inmediata de los derechos fundamentales o 
aunque haya otros medios, la acción de tutela es procedente si se logra acreditar que 
con ella busca evitarse un perjuicio irremediable, o si se verifica que el otro medio de 
defensa judicial no es eficaz. 
En concordancia con lo anterior, el papel del Juez Constitucional en estos casos es 
examinar la eficacia e idoneidad de otro medio de defensa judicial, considerando la 
situación particular del actor; es decir, el Operador Jurídico debe tener en cuenta la 
inminencia y gravedad del riesgo al que se encuentra sometido y la posibilidad de 
que medios judiciales ordinarios resulten útiles para poner fin a la amenaza, 
revisando en consecuencia, si la acción de tutela constituye el único mecanismo 
idóneo de protección de derechos fundamentales, o por el contrario se torna 
improcedente como mecanismo principal de defensa. 

 
DERECHO DE ACCESO AL SISTEMA DE SALUD LIBRE DE DEMORAS Y 
CARGAS ADMINISTRATIVAS QUE NO LES CORRESPONDE ASUMIR A LOS 
USUARIOS. 
 
Frente al tema central y que reviste gran importancia en la solicitud de amparo 
objeto de estudio, es oportuno traer a consideración los pronunciamientos 
proferidos por nuestro órgano de cierre Constitucional en sentencia T 234/13, que al 
respecto ha indicado: 
 

“Por este motivo, las Entidades Promotoras de Salud, al tener encomendada la 
administración de la prestación de estos servicios, que a su vez son suministrados 
por las IPS, no pueden someter a los pacientes a demoras excesivas en la prestación 
de los mismos o a una paralización del proceso clínico por razones puramente 
administrativas o burocráticas, como el cambio de un contrato médico. En efecto, cuando 
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existe una interrupción o dilación arbitraria, esto es, que no está justificada por motivos 
estrictamente médicos, las reglas de continuidad y oportunidad se incumplen y en 
consecuencia, al prolongarse el estado de anormalidad del enfermo y sus 
padecimientos, se desconoce el derecho que tiene toda persona de acceder en 
condiciones dignas a los servicios de salud. 
2.5. En esta línea, si bien para la Corte es claro que existen trámites administrativos 
en el sistema de salud que deben cumplirse, en algunos casos por parte de sus afiliados, 
también es cierto que muchos de ellos corresponden a diligencias propias de la 
Entidad Promotora de Salud, como la contratación oportuna e ininterrumpida de los 
servicios médicos con las Entidades Prestadoras. Estos contratos, mediante los cuales 
se consolida la prestación de la asistencia en salud propia del Sistema de Seguridad 
Social, establecen exclusivamente una relación obligacional entre la entidad 
responsable (EPS) y la institución que de manera directa los brinda al usuario (IPS), 
motivo por el que no existe responsabilidad alguna del paciente en el cumplimiento de 
estos. 
(…) 
2.8. En síntesis, cuando por razones de carácter administrativo diferentes a las 
razonables de una gestión diligente, una EPS demora un tratamiento o procedimiento 
médico al cual la persona tiene derecho, viola su derecho a la salud e impide su efectiva 
recuperación física y emocional, pues los conflictos contractuales que puedan 
presentarse entre las distintas entidades o al interior de la propia empresa como 
consecuencia de la ineficiencia o de la falta de planeación de estas, no constituyen justa 
causa para impedir el acceso de sus afiliados a la continuidad y clausura óptima de los 
servicios médicos prescritos”. 

 

DEL PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD DEL DERECHO A LA SALUD 
 
El derecho a la salud se entiende como la facultad que tienen los seres humanos 
de mantener la normalidad orgánica funcional, no solo física sino también 
mentalmente. En caso de encontrarse afectada su salud el Estado propenderá las 
medidas necesarias para el restablecimiento orgánico y funcional de ésta. Así 
mismo, se ha establecido que este derecho debe garantizarse en condiciones 
dignas pues de su materialización depende el ejercicio de otros derechos y por ello 
se ha considerado que el derecho a la salud es de carácter fundamental, razón por la 
cual puede ser protegido vía tutela directamente y no por conexidad con el 
derecho a la vida como se condicionaba anteriormente 
 
Este derecho se condensa en que todas las personas tienen el derecho a que se les 
preste el servicio de salud de forma integral, con todos los tratamientos que 
requieran para el mejoramiento de su calidad de vida, al respecto la Corte 
Constitucional en sentencia T - 509 de 2017 se ha pronunciado en los siguientes 
términos: 
 

“el principio de integralidad tiene como propósito mejorar las condiciones de existencia 
de los pacientes, prestando los servicios médicos en el momento adecuado. En 
otras palabras, la integralidad responde “a la necesidad de garantizar el derecho a la 
salud de tal manera que los afiliados al sistema puedan acceder a las prestaciones 
que requieran de manera efectiva, es decir, que debido a la condición de salud se le 
otorgue una protección integral en relación con todo aquello que sea necesario para 
mejorar la calidad de vida de manera efectiva”. Así mismo, la integralidad en el 
servicio de salud implica que el paciente debe recibir el tratamiento de 
calidad que requiere según las condiciones de la patología que lo aquejan 
y las realidades científicas y médicas” 
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DEL COBRO DE COPAGOS Y CUOTAS MODERADORAS 
 
El Acuerdo 260 de 2004 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, define el 
régimen de pagos compartidos y cuotas moderadoras dentro del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, estableciendo que las “Cuotas moderadoras   tienen 
por objeto regular la utilización del servicio de salud y estimular su buen uso, 
promoviendo en los afiliados la inscripción en los programas de atención integral 
desarrollados por las EPS” y los “Copagos son los aportes en dinero que 
corresponden a una parte del valor del servicio demandado y tienen como finalidad 
ayudar a financiar el sistema”. 
 
De igual forma, el referido Acuerdo emanado del Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud, determina la aplicación de los mismos, señalando que las cuotas 
moderadoras, se aplican a los afiliados cotizantes y a sus beneficiarios, y, los 
copagos, se aplican única y exclusivamente a los afiliados beneficiarios; siempre 
teniendo en cuenta el ingreso base de cotización del afiliado cotizante. 
 
Por su parte el Artículo 5º del mentado acuerdo, mencionan los principios básicos 
que han de tenerse en cuenta para la aplicación de las cuotas moderadoras y 
copagos, a saber son los siguientes: 
 

“Equidad. Las cuotas moderadoras y los copagos en ningún caso pueden convertirse en 
una barrera para el acceso a los servicios, ni ser utilizados para discriminar la población en 
razón de su riesgo de enfermar y morir, derivado de sus condiciones biológicas, 
sociales, económicas y culturales. 
Información al usuario. Las Entidades Promotoras de Salud deberán informar 
ampliamente al usuario sobre la existencia, el monto y los mecanismos de aplicación y 
cobro de cuotas moderadoras y copagos, a que estará sujeto en la respectiva entidad. 
En todo caso, las entidades deberán                       publicar su sistema de cuotas moderadoras y 
copagos anualmente en un diario de amplia circulación. 
Aplicación general. Las Entidades Promotoras de Salud, aplicarán sin discriminación 
alguna a todos los usuarios tanto los copagos como las cuotas moderadoras 
establecidos, de conformidad con lo dispuesto en el presente acuerdo. No 
simultaneidad. En ningún caso podrán aplicarse simultáneamente para un mismo 
servicio copagos y cuotas moderadoras.” 

 
Del mismo modo se ha diseñado que están sujetos al cobro de copagos todos los  
servicios contenidos en el plan obligatorio de salud, con excepción de: 1. Servicios 
de promoción y prevención; 2. Programas de control en atención materno infantil; 
3. Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles; 4. 
Enfermedades catastróficas o de alto costo; 5. La atención inicial de 
urgencias y, 6. Los servicios que, conforme al artículo 6º del Acuerdo están sujetos 
al cobro de cuotas moderadoras. Principios para la aplicación de cuotas 
moderadoras y de copagos.  
 
El artículo 187 de la ley 100 de 1993, ha dispuesto que “en ningún caso los pagos                       
moderadores podrán convertirse en barreras de acceso para los más pobres” En el 
mismo sentido, la Ley 1122 de 2007, en su artículo 14, literal g), exoneró del 
cobro de copagos y cuotas moderadoras a los afiliados al Régimen 
Subsidiado en Salud que se encuentren clasificados en el nivel I del 
Sisbén. 
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Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia T-697 de 2007, estableció 
dos reglas jurisprudenciales de origen constitucional, para determinar los casos en 
que es necesario eximir al afiliado del pago de las cuotas moderadoras y de los 
copagos, a fin de obtener la protección de algún derecho que pueda resultar 
vulnerado, al respecto indicó: 

 
“Primero, cuando la persona que necesita con urgencia un servicio médico carece de 
la capacidad económica para asumir el valor de los pagos moderadores, la entidad 
encargada de garantizar la prestación del servicio de salud deberá asegurar el acceso 
del paciente a éste, asumiendo el 100% del valor. Segundo, cuando una persona 
requiere un servicio médico y tiene la capacidad económica para asumirlo, pero tiene 
problemas para hacer la erogación correspondiente antes de que éste sea 
suministrado, la entidad encargada de la prestación deberá brindar oportunidades y 
formas de pago al afectado, para lo cual podrá exigir garantías adecuadas, sin que la 
falta de pago pueda convertirse en un obstáculo para acceder a la prestación del 
servicio” 

 
Conforme lo expuesto, el Máximo Tribunal Constitucional ha trazado que reclamar     el 
pago de cuotas moderadoras “no es contraria a la Constitución pues, a través de 
ellos se busca obtener una contribución económica al Sistema en razón a los 
servicios prestados”. En todo caso, se precisó, que será el juez constitucional el 
encargado de verificar, cada caso particular, si hace necesario obviar los pagos 
moderadores, para evitar que de su aplicación surja la vulneración a un derecho 
fundamental. 
 
EL DERECHO A LA SALUD COMO DERECHO FUNDAMENTAL POR SU 
CONEXIDAD CON OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES.  
  
La doctrina constitucional considera que los derechos fundamentales por conexidad 
son aquellos que no siendo denominados como tales en la constitución Política, les 
es comunicada esta calificación en virtud de la íntima relación con otros derechos 
fundamentales, de manera que si no fueran protegidos en forma inmediata  los 
primeros se ocasionarían la vulneración o amenaza de los segundos. Es el caso del 
derecho a la salud, dignidad humana y la igualdad que siendo derechos 
fundamentales, tienen esa categoría porque se amenaza con poner en peligro su 
derecho a la vida de la accionante  
 
DEL CASO CONCRETO 
 
 De cara a los hechos  narrados en la tutela, las pretensiones que se incluyeron, las 
pruebas y  contestaciones que se allegaron a la misma, se tiene que la señora 
BEATRIZ EUGENIA GOMEZ SERNA solicitó a través de la acción de tutela el 
amparo de  sus derechos fundamentales y constitucionales referidos con 
anterioridad, para que se ordene a la accionada  la exoneración de copagos o 
cuotas moderadoras y tratamiento integral. 
 
Bajo los anteriores derroteros, se advierte que BEATRIZ EUGENIA GOMEZ 
SERNA se encuentra afiliada en el régimen subsidiado ante CAPITAL SALUD 
EPS-S padece de CANCER DE MAMA, además que es una persona de 63 años 
de edad, y que a propósito de tal diagnóstico los médicos tratantes han ordenado 
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citas, tratamiento de quimioterapias, exámenes entre otros insumos y 
medicamentos que requiere por su especial condición.  
 
la accionada usa como derrotero de defensa que la accionante si está en la 
obligación de aportar el 10% por concepto de cuota moderadora o copago de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 48 del Decreto 050 de 2003, como quiera 
que la accionante pertenece al nivel 2 del sisben; y según dicha normativa solo 
están exonerados las personas que pertenecen al nivel 1. 
 

 
 
Y es que a decir verdad, el caso concreto cuenta con mayor diligencia toda vez que 
se trata de un sujeto de especial protección; puesto que es una adulta mayor con 
una enfermedad catastrófica; al respecto la Corte ha indicado quienes ostentan 
dicha calidad: (niños y adolescentes, mujeres en estado de embarazo, víctimas del 
conflicto armado, los  adultos mayores o la tercera edad, personas que 
padecen enfermedades huérfanas o se encuentran en condición de discapacidad; L. 
1751/2015, art. 11, se subraya) pues “impone   mayor celo en el cumplimiento de 
los deberes de protección y garantía por parte de las autoridades y de los 
particulares en atención de las enfermedades o alteraciones de la salud que 
padezcan” (C. Const., Sent. T-056/15, se subraya). 
 
Entonces teniendo en cuenta lo anterior no se puede echar de menos la condición 
especial de protección que tiene la accionante, máxime por que hizo aseveraciones 
de  que no tiene la capacidad económica de  asumir el costo de las cuotas 
moderadas, manifestación que no  fue controvertida por la accionada teniendo 
aquella carga de la prueba, pues nótese que solo se limitó a indiciar que el estrato 
socioeconómico de la gestora tutelar es dos (2), sin tener en cuenta tampoco le 
diagnóstico de su enfermedad y al edad con la que cuenta o que en el mismo 
registro del sisben aparece que es madre cabeza de familia.   
 
En consecuencia, para atender la solicitud de la exoneración de copagos en 
principio es necesario establecer sí se cumple con los requisitos requeridos por la 
ley dada que la señora BEATRIZ EUGENIA GOMEZ SERNA se encuentra en el 
régimen subsidiado, además, que la enfermedad diagnosticada se encuentra 
determinada como de alto costo y/o catastrófica. 
 
Al respecto, dígase que el artículo 126 de la Resolución 5521 del 2013, estableció 
para los  efectos del cobro de copagos, las enfermedades de ato costo que se 
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encuentran en el régimen subsidiado: 

 
“Alto costo régimen subsidiado: 
1. Trasplante renal, corazón, hígado, médula ósea y córnea. 
2. Manejo quirúrgico de enfermedades cardiacas, de aorta torácica y abdominal, 

vena cava, vasos pulmonares y renales. 
3. Manejo quirúrgico para afecciones del sistema nervioso central, incluyendo las 

operaciones plásticas en cráneo necesarias para estos casos, así como las 
tecnologías en salud de medicina física y rehabilitación que se requieran. 

4. Corrección quirúrgica de la hernia de núcleo pulposo incluyendo las tecnologías en 
salud de medicina física y rehabilitación que se requieran. 

5. Atención de insuficiencia renal aguda o crónica, con tecnologías en salud para 
su atención y/o las complicaciones inherentes a la misma en el ámbito 
ambulatorio y hospitalario. 

6. Atención integral del gran quemado. 
7. Pacientes infectados por VIH/SIDA. 
8. Pacientes con cáncer. 
9. Reemplazos articulares. 
10. Internación en unidad de cuidados intensivos. 
11. Manejo quirúrgico de enfermedades congénitas. 
12. Manejo del trauma mayor.” 

De suerte que, las condiciones específicas de la accionante es claro que se debe 
conceder el amparo invocado en el sentido de exonerarle el cobro de los rubros 
mencionados, toda vez que el pago constante de copagos podría limitar de forma 
inaceptable los dineros que se usa en la consecución de otros insumos necesarios 
para la vida poniendo en riesgo el mínimo   vital de la procurada, precisando que 
dicha exoneración tan sólo será concedida, respecto del tratamiento médico 
requerido para tratar el “CANCER DE MAMA.”, que padece. 
 

 
 
Nótese además que la misma Secretaria Distrital de Salud, coadyuvo o hizo 
manifestaciones tendientes a que se conceda la acción de tutela acá deprecada, 
teniendo en cuenta la situación especial de protección de la señora accionante.  
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Motivo por el cual al estudiar el principio de integralidad predicable del derecho a 
la salud. Se tiene en cuenta que la Corte Constitucional ha señalado que: 
 

“tiene la finalidad de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de salud y 
evitar la interposición de acciones de tutela por cada servicio prescrito por el médico 
tratante del accionante [43]. “Las EPS no pueden omitir la prestación de los servicios 
de salud que supongan la interrupción de los tratamientos por conflictos contractuales 
o administrativos, e impidan el acceso de sus afiliados a la finalización óptima de los 
tratamientos” [44]. En esa medida, el objetivo final del tratamiento integral consiste 
en “asegurar la atención (…) de las prestaciones relacionadas con las afecciones de 
los pacientes”[45]. 
Por lo general, se ordena cuando (i) la entidad encargada de la prestación del 
servicio ha sido negligente en el ejercicio de sus funciones y ello ponga en riesgo los 
derechos fundamentales del paciente[46]. Igualmente, se reconoce cuando (ii) el 
usuario es un sujeto de especial protección constitucional (como sucede con los 
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menores de edad, adultos mayores, indígenas, desplazados, personas con 
discapacidad física o que padezcan enfermedades catastróficas); o con aquellas (iii) 
personas que “exhiben condiciones de salud extremadamente precarias e indignas” 
[47]. 
El juez constitucional en estos casos debe precisar el diagnóstico que el médico 
tratante estableció respecto al accionante y frente al cual recae la orden del 
tratamiento integral. Lo dicho teniendo en consideración que no resulta posible 
dictar órdenes indeterminadas ni reconocer prestaciones futuras e inciertas; lo 
contrario implicaría presumir la mala fe de la EPS en relación con el cumplimiento de 
sus deberes y las obligaciones con sus afiliados, en contradicción del artículo 83 
Superior.”2 

 
Ahora bien, de la historia clínica adosada a la presente acción constitucional esta 
juzgadora avizora, que la enfermedad que padece la señora BEATRIZ EUGENICA 
GOMEZ se enmarca en lo contemplado por la citada jurisprudencia, pues las 
enfermedades que están denominadas como catastróficas aunado, a su 
complejidad pues demanda de un tratamiento médico con continuidad, lo cual 
exige garantizar la no interrupción, y, por ende, no imponer barreras de acceso al 
servicio de salud, por lo que también resulta procedente el reconocimiento del 
derecho a una atención integral en salud, pues se itera este es un padecimiento 
que por su gravedad y complejidad requiere un tratamiento continuo que no puede 
sujetarse a dilaciones injustificadas ni prestarse de forma incompleta, por lo que se 
condenará a la EPS accionada a brindar a BEATRIZ EUGENIA GOMEZ SERNA el 
tratamiento integral, para el tratamiento de la patología que la aqueja, esta es, 
“CANCER DE MAMA” 
 
De ésta manera, y conforme las reglas citadas en la parte considerativa se 
dispondrá el amparo de los derechos a la vida, a la salud, y a la seguridad social 
de BEATRIZ EUGENIA GOMEZ SERNA ordenando CAPITAL SALUS EPS- S 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de éste 
proveído, exonere de pagos o cobros de cuotas moderadoras a la accionante, así 
mimo para que brinde el tratamiento integral que esta requiere, por la 
enfermedad de CANCER DE MAMA. 
 
Finalmente se ordenara la desvinculación de INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGÍA ESE, SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE, ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, toda 
vez que a cargo de estas entidades no se encuentra la autorización y, o,  entrega de 
los insumos aquí deprecados por la accionante como tampoco el brindar un 
tratamiento integral ello se constituye en una carga de la Entidad Prestadora de 
Salud y su red de servicios. 
 

DECISION 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales a la salud y la dignidad 
humana, la vida y la seguridad social de señora BEATRIZ EUGENIA GOMEZ 
SERNA, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 
éste proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a CAPITAL SALUD EPS-S que a través de su 
representante legal, o quien haga sus veces, en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a la notificación de éste proveído, exonere de pagos o cobros 
de cuotas moderadoras a la accionante, así mimo para que brinde el 
tratamiento integral que esta requiere, por la enfermedad de CANCER 
DE MAMA  
 
TERCERO: NEGAR las pretensiones números 2 y 3, por ser improcedentes de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva, de esta sentencia.  
 
CUARTO: DESVINCULAR a INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 
ESE, SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 
ESE, ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.  

 
CUARTO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a las partes de esta 
sentencia. 
 
QUINTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 
NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Jhonatan Javier Chavarro Tello

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas
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